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RESOLUCIÓN 42 DE 1999
(20 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se aprueba una reforma estatutaria”
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los Decretos Número 276 de 1988 y 1422 de 1996, y
CONSIDERANDO:
1. Que al ICBF en su calidad de órgano rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, le corresponde proyectar, ejecutar y coordinar la política en materia de Bienestar Familiar.
2. Que la Institución autorizada para desarrollar programas de Adopción, denominada Fundación para la Asistencia de la Niñez Abandonada “FANA” cuenta con Licencia de Funcionamiento para adelantar Programas de Adopción, la cual fue prorrogada por el término de cinco (5) años, mediante Resolución Número 2570 del 13 de agosto de 1997, emanada de la Dirección General del ICBF.
3. Que se encuentran vigentes los estatutos que rigen la Institución Fundación para la Asistencia de la Niñez Abandonada “FANA”, cuya última reforma estatutaria, fue aprobada por la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante Resolución Numero 2139 de fecha 10 de Julio de 1997.
4. Que el día 12 de Agosto de 1998, según consta en Acta Número 12, se reunieron en Asamblea ordinaria en la Sede de la Fundación para Ja Asistencia de la Niñez Abandonada “FANA', las personas que integran el Consejo de Fundadores de la mencionada institución, para reformar los estatutos vigentes y mediante escrito de fechas septiembre 30 y noviembre 12 de 1998, (recibidos en esta entidad el 7 y 17 de noviembre siguientes) la señora Mercedes Rosario de Martínez, Presidente - Fundadora de esta Fundación, solicitó al ICBF el estudio y aprobación de la reforma a sus estatutos.
5. Que el articulo 127 del Decreto Ley 2737 de 1989, Código del Menor, prevé que corresponde al ICBF asesorar y supervisar a las instituciones que adelantan programas de adopción.
6. Que analizada la reforma de estatutos presentada por la Presidente - Fundadora de la Fundación para la Asistencia de la Niñez Abandonada “FANA”, se encuentra que ésta se ajusta a los requisitos señalados en la ley.
7. Que en consecuencia de lo anterior, procede la aprobación de la reforma de los estatutos solicitada por la Presidente - Fundadora de la Fundación para la Asistencia de la Niñez Abandonada “FANA”.
8. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE: 
ARTICULO 1o. Aprobar la reforma de los Estatutos de la Institución Fundación para la Asistencia de la Niñez Abandonada “FANA”, con Personería Jurídica otorgada por la Oficina Jurídica del Ministerio de Justicia, mediante Resolución Número 262 del 4 de febrero de 1972, realizada en Asamblea Ordinaria del Consejo de Fundadores de la mencionada institución, según consta en acta número 12 de agosto 12 de 1998, suscrita por Mercedes Rosario P. de Martínez, Presidenta del Consejo, Arturo Martínez Gómez y demás miembros del Consejo de Fundadores.
ARTICULO 2o. Notificar a través de la División Jurídica de la Regional ICBF Santafé de Bogotá, la presente Resolución a la Representante Legal de la Institución Fundación para la Asistencia de la Niñez Abandonada “FANA”, en los términos establecidos en el Código Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los cinco (5) días siguientes al mismo.

ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 20 días del mes de enero de 1999
JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
DIRECTOR GENERAL


